CAPÍTULO 1:

Biografía de U. González Serrano.

2.- VIDA ACADÉMICA

h) El Instituto San Isidro

Vuelvo a retomar la biografía de González Serrano en el momento en que gana, por oposición, la Cátedra de Psicología, Lógica y Ética del Instituto San Isidro. Según consta en su expediente académico citado anteriormente, tomó posesión de dicha cátedra el 25 de junio de 1873, comenzando las clases en septiembre del mismo año con un celo pedagógico digno de todo encomio. La primera obligación que se propuso fue la elaboración de unos excelentes libros de texto que sirvieran de complemento a sus explicaciones en clase. Siempre pensó que la mayoría de los libros en que estudiaban los alumnos de segunda enseñanza no eran los adecuados ni estaban en consonancia con la evolución científica de la época: eran más bien cosa del pasado y en donde, además, se criticaba negativamente todo aquello que supusiera modernismo científico o pedagógico. Los manuales que González Serrano fue publicando pretendían cambiar este estado de cosas: Elementos de Lógica, de 1874 (2ª ed., con el título de Manual de Lógica, en 1883; 3ª ed., en 1898); Elementos de Ética o Filosofía Moral, de 1874, escrito en colaboración con Manuel de la Revilla (2ª ed., muy transformada, con el título de Manual de Ética, de 1887), Manual de Psicología, de 1880 (2ª ed., de 1894) y Manual de Rudimentos de Derecho, de 1904.

Durante 31 años asistió a clase sin falta porque, según sus propias palabras, estaba "contento con su oficio de algo más que maestro de escuela" (107) y consideraba un deber la asistencia diaria a su convento, como festivamente llamaba al Instituto de San Isidro. Su biógrafa nos dice que era justo en las calificaciones y que no se dejaba influir ni por las recomendaciones ni por las ideas del examinando: "Enemigo de todo proselitismo, exponía la ciencia con la mayor amplitud posible, sin matiz alguno tendencioso; apartado de unas y otras sectas, calificaba con nota de sobresaliente al que demostraba saber filosofía, siquiera fuese ésta la de Ortí y Lara [defensor de la filosofía escolástica y acérrimo antikrausista]. Jamás transigió con la ignorancia recomendada. Los alumnos le respetaron por sabio, por recto y por justo y le temieron por inflexible. Sus calificaciones altas se estimaban como diplomas de aptitud distinguida" (108). Esta rectitud moral era herencia recibida de su maestro Nicolás Salmerón. De igual modo tenía González Serrano un alto concepto de la dignidad del Profesorado. Por ello, cuando en 1889 el ministro Moret dividió en dos cada una de las cátedras de Psicología, Lógica y Ética de los dos Institutos de Madrid por cierto compromiso político, González Serrano protestó tan dura y enérgicamente que el Ministerio se volvió atrás en cuanto al Instituto San Isidro, quedando la división de la cátedra sólo efectiva en el Cardenal Cisneros, antiguo Instituto del Noviciado (109).

En 1903, por fallecimiento de José Ceruelo, quedó vacante la dirección de su instituto. Reunidos los profesores enviaron a González Serrano un escrito, redactado por Navarro Ledesma, para que aceptase el cargo de Director. El documento, escrito en artístico pergamino, decía lo siguiente: "Madrid, 23 de septiembre de 1903.- Señor D. Urbano González Serrano. Distinguido Compañero y amigo: La sensible pérdida de D. José Ceruelo (q.e.p.d.) ha dejado vacante la dirección del Instituto de San Isidro, al que para honra nuestra pertenecemos. El imperio de la ley, a todas luces saludable, impone

al Claustro el deber de proponer la persona que haya de desempeñar aquel importante cargo, que la muerte dejó desierto y para el cual precisan cualidades relevantes, excepcionales dotes de cultura, sólido prestigio y competencia probada que en usted concurren. Por ello sin comunicación previa hemos coincidido todos con honrosa y abrumadora unanimidad en la designación de usted para aquel importante cargo. Mas bien pudiera ser que por razones de distinta índole que no nos incumbe apreciar, pues nosotros nos atenemos a sus cualidades de profesor ejemplar y eminente, no aceptara usted la carga inherente al puesto que legítimamente le corresponde, y en tal caso, claro es que habríamos de respetar, aunque con dolor, su decisión última. Ello no obstante, y dado que la especie de autonomía concedida a los Claustros sirve para facilitar el progreso de la enseñanza por varios medios, uno de los cuales y ciertamente no de los menos significados, es el honrar a los profesores esclarecidos, es nuestra voluntad, ya que usted no acepte el cargo de ser nuestro Director, obligarle a no rechazar el honor, porque, aunque sea inmodestia, honor hay en ello y muy grande, de que sus compañeros le ofrezcan con este motivo una prueba de la alta estima y consideración en que tienen sus elevadas dotes. Acepte usted, pues. el homenaje de nuestra simpatía y con él el tributo de admiración y cariño de sus afectísimos amigos y compañeros, Eugenio Méndez Caballero, Manuel Burillo de Santiago, Manuel Zabala, Antonio Llardent, F. Sales, Mariano Tortosa, Demetrio Fidel Rubio, Cándido Banet, F. Navarro Ledesma, Francisco de la Macorra, Julián Pereda, Mariano Barsi Contardi, Alfonso Retortillo, Eulalio Fernández Hidalgo, A. Sánchez Pérez, José Balcázar, Segundo Cabello, Vicente Vera, Angel Sevilla, Patricio Peñalver, Francisco Fraile, Manuel del Pino. El Secretario del Instituto, profesor de latín y castellano, Elías Alfaro y Navarro" (110). A él contestó González Serrano con la más rotunda negativa diciendo que "como profesor podía servir a la patria, fuesen los que quisieran sus ideales políticos, pero no podía él, republicano, aceptar de un gobierno monárquico un cargo de carácter administrativo" (111). Sin embargo, como director accidental, convocó y presidió el Claustro en el que fue elegido Manuel Zabala. 

Pocos días después de esto, González Serrano tuvo su última actuación pública en el instituto San Isidro. Con ocasión de la entrega de diplomas a los alumnos premiados en el último curso, se celebró una fiesta escolar en la capilla del instituto en diciembre de 1903 (112). El acto estuvo presidido por el Rector de la Universidad central don Rafael Conde y Luque y los catedráticos Manuel Zabala y González Serrano. El diario El Imparc¡al publicó una reseña de la fiesta con los discursos que en ella se pronunciaron, de donde se toma lo relativo al de González Serrano que versó sobre las relaciones que deben existir entre los profesores y los alumnos, y entre las familias de éstos y los centros docentes: "Al Estado no deben pedírsele más que medios, esto es, la ayuda pecuniaria. Los Profesores deben poner toda su actividad, toda su atención, toda su inteligencia, pero no puede exigírseles que hagan voto de castidad y de pobreza, y por lo tanto, hay que asegurar su bienestar y su decoro. Ellos, por su parte, deben vivir más la vida de la enseñanza, comunicarse más entre sí, cambiar ideas, discurrir opiniones y métodos, para no tender al exclusivismo y a la rutina. Las familias de los alumnos han de entender, a su vez, que no han terminado su obligación con pagar las matrículas, comprar los libros y llegar en la época de exámenes a mendigar un aprobado, sino interesándose constantemente en la conducta y aplicación de sus hijos, coadyuvando de un modo permanente a la labor de los Catedráticos. En cuanto a los escolares son siempre masa excelente, oro de ley, y deber del Estado, de los Maestros y de los padres, es saber romper la costra que lo recubre, no envolverlo más con otras nuevas capas. Cada cerebro es un mundo, y el papel y la obligación de los predecesores en la escala de la vida y de los conocimientos es que los mundos nuevos no se atrofien, no se esterilicen o degeneren, sino que se desenvuelvan en toda la plenitud de que sean susceptibles" (113). Fue el último discurso de nuestro filósofo. Tras las vacaciones de Navidad murió repentinamente el 13 de enero de 1904. Finalizaban así 35 años de entrega total a la enseñanza.
